
  

  Resolución Directoral Nº  -2025 
Sullana, 

CONSIDERANDO: 

Que, doña María Magdalena LEÓN CORNEJO, DNI. N° 03570575, Trabajadora de  

Servicio I, Nombrada, con 40 horas, en la IE. N° 14790 “María Ignacia García” – El Obrero - Sullana, solicita Rotación 

por Salud, a la IE. “ María Teresa Otoya Arrese” – El Obrero – Sullana, en el cargo de trabajador de servicio I; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N°0639-2004-ED, establece Aprobar el 

“Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para el Personal Administrativo del Sector Educación”; 
 
Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 320- 2017-MINEDU, de 

fecha 23 de octubre de 2017, modifica el artículo 4 del Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y Permutas para 
el Personal Administrativo del Sector Educación aprobado mediante la Resolución Ministerial N°0639-2004-ED, de 
acuerdo al siguiente texto: “Articulo 4.- La rotación consiste en la reubicación del servidor al interior de la entidad 
para asignarle funciones según el nivel de carrera y grupo ocupacional alcanzados, siempre que exista el cargo y 
plaza además cumpla con los requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de Cargos del cargo materia de la 
rotación”; 

Que, de acuerdo al CAPITULO III, Rotación Por Razón De Salud, artículo 28, La 
rotación por razones de salud procede; 

 

a) Cuando el Trabajador ha hecho uso máximo de 12 meses de licencia, por la 
enfermedad que motiva la petición de rotación y no obstante ello, requiere necesariamente tratamiento asistencial 
en el lugar de destino;  

b) Por necesidad de atención médica especializada permanente del servidor, 
cónyuge, hijos o padres, en el lugar de destino; 

Que, mediante Informe Medico 0013- 2025-MED.QUIR-HISULLANA-RAPI-
ESSALUD-2025; concluyen que a doña: MARÍA MAGDALENA LEÓN CORNEJO, se le evidencia Trastorno de disco 
lumbar y otros, con Radiculopatia, Lumbago con Ciática, Polineuropatía inflamatoria, no especificada, Contractura 
muscular, recomendándole Reposo, Terapia física; 
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Que, mediante Ley N° 27557, se restablece las distintas modalidades de 

desplazamiento de personal previstos en el Art. 76° del Decreto Supremo N°. 005-90-PCM – Reglamento de la Ley 

de la Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones, D.L. N° 276; 

Visto,  el  INFORME  Nº  988-2025/G.R-PIURA-UGEL-SULLANA-AADM/PERS; 

Que, la Unidad de Gestión Educativa Local Sullana, mediante RDR. N° 3020.2025 

 de fecha 08 de mayo del 2025, aprueba conformación del Comité para el “EL CONCURSO DE ROTACIONES,
 REASIGNACIONES Y ASCENSOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS DIEFERENTES 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL AMBITO JURISDICCIONAL - UGEL - SULLANA - 2025, DEL 
DECRETO LEGISLATIVO N° 276”; 
 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”
 

 

GOBIERNO REGIONAL            

   PIURA 

SULLANA-AADM/PERS; y demás documentos adjuntos en un total de Sesenta y Siete (67) folios útiles. 
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   De conformidad con la Art.7º de la Constitución Política del Perú, D.S. N° 004-2019–JUS 
que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 32185 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, DL. Nº 276-84, D.S. Nº 005-90-PCM, R.M. Nº 0639-
2004- ED y en uso de las facultades que le confiere la R.D.R. N° 0011-2025-DREP de fecha 08.01.2025. 

      SE RESUELVE: 
     ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA ROTACIÓN POR SALUD a partir 

de la expedición de la presente resolución; a doña María Magdalena LEÓN CORNEJO, DNI. N° 03570575, como 
a continuación se detalla: 

 SITUACION ACTUAL SITUACION DE DESTINO 

CARGO Trabajador de servicio I Trabajador de Servicio I 

JORNADA LABORAL 40 horas 40 horas 

NIVEL EBR Educación Primaria EBR Educación Primaria 

GRUPO OCUPACIONAL Auxiliar Auxiliar 

CATEGORIA REMUNERATIVA “AE” “AE” 

CENTRO DE TRABAJO I.E 14790 “María Ignacia García I.E “María Teresa Otoya Arrese” 

MOTIVO DE LA VACANTE 

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: 
GUZMAN IPANAQUE, ALEJANDRO, 
Resolución Nº RDUGEL.S Nº 1073-
2013 

PAP APROBADO 

CODIGO DE LA PLAZA NEXUS 525444814510 525444813518 

CODIGO AIRHSP 000703  000667 
 

ARTICULO SEGUNDO. - Aféctese a la cadena presupuestal 

correspondiente al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos tal como lo dispone la Ley N° 32185 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resolución en la 

forma y modo que señala la Ley a MARÍA MAGDALENA LEÓN CORNEJO al correo magdalena494101@gmail.com 

    
    
    
    
    
  
 

   Que, con Informe Nº 03-2025/GOB.REG.PIURA.DREP-UGEL.S-D.ADM, de 
fecha 22/04/2025, la Comisión puede apreciar que el Expediente Administrativo H.R.C. N° 16500-2025, cumple con 
los siguientes requisitos, Informe Médico N°013- S.MED.QUIR.HISULLANA-RAPI-ESSALUD-2025 de fecha 31-01-2025, 
el cual concluye que la paciente presenta cuadro de trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatía, lumbago con 
ciática, polineuropatía inflamatoria no especificada y contracturas muscular. Al mismo tiempo recomienda lo 
siguiente; reposo y terapia física. Y de la evaluación del expediente antes mencionado la comisión aprueba la rotación 
por motivos de salud de la administrada, María Magdalena LEON CORNEJO, según los criterios aprobados en el acta 
adjunta, debiéndose derivar a la oficina de personal para la continuidad del tramite correspondiente;  
           
   Estando a lo actuado por la oficina de personal según INFORME N° 988-2025/GOB.REG-
PIURA-DREP-UGEL-S-AADM-PERS; 
 

  

                                    

      
 

                            Mg. RAMIRO PATIÑO RAMIREZ 
DIREECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

                                       SULLANA  
 
RPR/D.UGEL.S 
JAOI/D.U.A.J. 
MIPF/D.AADM. 
CDAM/D.UPDI  
OSLO/E.F.  
MLB/PERS(e) 
Pco. 

s.12/05/2025 

 
Regístrese y Comuníquese, 

mailto:magdalena494101@gmail.com
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